
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAÍCES DEL FUTURO  
Registro Educativo: 10011604  

Creada Mediante Decreto No. 495 del 18  de Junio de 2003  
Aprobación de Estudios Resolución No.1703-01965 del 11 de noviembre de 2021, y resolución 

de ampliación de cobertura escolar; 1700-3354 de octubre 08 de 2025. 
Registro DANE: 173001008945.  NIT: 800254865-6  

  

Aquí Todos Crecemos  

Calle 100 No. 2ª -03 Barrio Jardín Santander   

página web institucional (https://ieraicesdelfuturo.edu.co/) 

  

  

 

CIRCULAR INTERNA No.004 

 

Ibagué, 30 de enero de 2026  

    
De:  Rectoría  

CONTINUACIÓN COMPONENTES CONCEPTUALES DE NUESTRO 

MODELO DIALOGANTE. 
 

Los Componentes  Esenciales del Modelo Dialogante 

 
El modelo pedagógico dialogante requiere, según De zubiría (2006), de contenidos 

cognitivos (estructuras conceptuales), procedimentales (destrezas, razonamientos y 

estrategias) y valorativos (actitudinal), es por ello que los contenidos deben ser 

construcciones que incluyan proposiciones, conceptos y redes conceptuales.  Además, 

los contenidos deben concebirse como instrumentos para el desarrollo de las dimensiones 

humanas, en consecuencia, los contenidos a trabajar dentro de este modelo deben 

apuntar al desarrollo de competencias cognitivas y práxicas, es decir, los contenidos 

deben estar pensados en función del desarrollo de las competencias necesarias para 

convivir, trabajar e interactuar en Sociedad (P.E.I, pag.97) 
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Para:  Coordinadores, Tutoras PTAFI3.0, docentes de aula, orientadora escolar y 

profesional de apoyo para la inclusión educativa. 

  

Asunto: Agenda Jornada pedagógica, enero 31 de 2026.  

Cordial saludo compañeros:  

 

A continuación, aparece la presentación de la propuesta de agenda de trabajo para 

la jornada pedagógica del sábado 31 de enero de 2026; cuyo eje central es la 

socialización de lo desarrollado por cada uno de los proyectos institucionales y las 

proyecciones para el año 2026(Aspectos por mejorar, objetivos y metas a realizar 

en cada proyecto)  

 

Horarios Actividades  Responsables  

7:00 a 9:30  

a.m.  

  

1.Saludo y oración (cargo de quien 

desee ofrecerla). 

 

 

Rector, 

coordinadores y 

docentes. 

2. SOCIALIZACIÓN DE LOS 

PROYECTOS. 

2.1. Pruebas Saber 

2.2. PRAE (Proyecto Ambiental Escolar) 

y Proyecto de Reciclaje.  

2.3. PESCC (Proyecto Escolar de 

Educación Sexual y Construcción de 

Ciudadanía). 

2.4. Riesgos y Desastres 

2.5. Educación y democracia  

Los equipos de 

Docentes 

encargados de 

cada proyecto  

 

9:30 a 10:15 am 

RECESO 

  

 

TODOS 

10:15 a m a 12: 

15 p.m  

 

CONTINUACIÓN SOCIALIZACIÓN 

PROYECTOS INSTITUCIONALES 

Los equipos de 

Docentes 
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2.6. Uso del Tiempo Libre 

2.7. PILEO (Proyecto Institucional de 

Lectura, Escritura y Oralidad. 

2.8 Servicio Social Estudiantil 

2.9. Articulación SENA. 

encargados de 

cada proyecto. 

12:15 a 1:00 

p.m  

Elección de integrantes del COPASST, 

El Comité de Convivencia Laboral y las 

Brigadas de emergencia; según lo 

dispuesto en la circular No. 33 expedida 

por la SEMI, el 26 de enero de 2026.  

Rector, 

Coordinadores y 

docentes. 

 

 

NOTAS IMPORTANTES. 

1. El tiempo Máximo por Proyecto es de 25 minutos. Es importante ser muy 

ejecutivos en el manejo de los tiempos asignados. 

2. Debemos estar en la institución a las 6y 50 am, para iniciar la actividad a 

las 7:00  a.m 

3. La Oracion debe ser un mensaje corto y que nos cobije a todos, de acuerdo 

al artículo 19 Constitucional (La libertad de cultos). 

 

4. Los coordinadores deben asignar, al iniico de la sesión, las personas 

encargadas de diligenciar el acta correspondiente. 

 

 

Muchas gracias por sus contribuciones integrales a nuestro P.E.I 

 

 

 

  

ORLANDO OLIVERA MORALES   
Rector   
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